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©Mol 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

US leyes, órdenes y anuncios que hayan de in -
,ertir¿e en los BOLKTIWES OrtCÍALES se han de mandar 
il Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
rirán i 1° E Editores de ios mencionados periódicos. 

'(Real orden detdé abril de i 839J . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. ESCEPTO LOS DOMINGOS*. , 

Pasao DB SÜSCAINOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella iA rs. ai mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1*4 
por un año.—Se admiten suscricioues en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera bajá de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto t reales. 

ADVERTENCIA BDilOttlM*. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo í u 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertar*» 
oñcialmente: asimismo cualquier anuncio ™ * * * 
niente al servicio nacional, que dimane de.las 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cadalínea de inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N , 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

U A L OBDIH. 

Dirección del personal, 
-.tul !. fiftu í»S<i .«tifiooxjn nttbnriinmc 
Excmo. Sr.: La Reino (Q. D. G.), en 

lista de las solicitudes documentadas di
rigidas a este Ministerio, se ha dignado 
autorizar á tos 59 jóvenes cuyos nombres 
le espresan en la relación adjunta para 
concurrir á las oposiciones que deben te
ner lugar en el Colegio naval los prime
ros dias de noviembre próximo, con ob
jeto de cubrir 20 plazas de aspirantes; 
en la inteligencia que don José Villamy 
y Fernandez de Córdoba, don Genaro 
Amigo y Álzale y don Federico Graxire-
oa y Ramírez deben presentar en t iem
po oportuno, es decir, antes de i .* de 
enero, en ese establecimiento, los docu
mentos qoe ahora han omitido. 
.Al mismo tiempo se ha dignado S. M. 

dispensar por gracia especial á los pre
ludíenles don Luis Ibara y Autran, don 
Antonio Martínez y Pérez, don Eudaldo 
y>pez y Aldazalai, don Diego Casáis y 
Vázquez, don Ángel Ambrosio y llome-
|o y don Esteban Gessío y González del 
Castillo el defecto ó esceso de edad que 
untarán ul abrirse el próximo curso se
mestral, autorizándoseles por consecuen
t e esta gracia para concurrir a l a s ci -

j? s oposiciones. 
Todo lo que de Real orden digoáV.E. 

J2*i su conocimiento y fines consiguien-
l e s . acompañando la documentación pre-
Jjoteda por los interesados para que 
jore en el Colegio naval , escoplo la de 
pellos que por haber concurrido á 

j^'cursos anteriores ó porque procedan 
JJ 'as antiguas listas de pretendientes, 
JJaica de antemano en el mismo Colegio. 
¡25 guarde á V. E. muchos años. Ma-
° n d 4 de octubre de 1865.—Zavala.— 
^ ^ a p i í a n general del departamento 

Relación de los jóvenes á qniones con Real 
orden de esta fecha se autoriza para presen
tarse al concurso de oposiciones que debeo 
tener lugar en el Colegio Naval en los prime -
ros dias de noviembre próximo para cubrir 50 
plazas de aspirantes. 

Don Joaquín de Borja Tarrius y Goye-
neche, don Enrique Leal y Raigada, don 
Bernardo Navarro y Cañizares, don José 
Maria Jaúdenes y : Gómez, don Juan Za-
forteza y Orlaodi, don José Nunez de 
Prado y Jaúdenes, don Ángel Suarez y 
Calvo, don José Maria de Castro y Casa 
leiz, don Manuel deLemus y Gómez del 
Olmo, don Juan Bautista Aguiiary Ar-
mesto, don Joaquín de Vega y Castañeda, 
don Juan Faustino Sánchez y Segundo; 
don Rafael Benavente y Carriles, don 
Francisco Germán y Shakery, don Gus
tavo Muñoz y Fernandez, don Pedro Gi
les y López de Garrizona, don Agripíno; 
Rodriguoz Guerra y I'arto, don Carlos 
Ponce de León y Fernandez Caro, don 
Miguel Jurado y Valenzuela, don Ángel 
Carbajal y Domínguez, don Teodomiro 
Enriqucz y Goráez. don Rafael Lozano y 
(¡alindo, don EduardoCasamiglia y .Vi
vare/, don Ramón Estrada v Catoira, don 
Francisco de AsisPerezy Rodríguez, don 
Luís de la Fuente y Oyuelos. don Ramón 
Rodríguez de Trujillo y Sánchez, don 
Eloy Melendreras y Mingúela, don Luis 
Pérez de Vargas y Díaz de la Cortina, 
don Jesús Gandiaga y Hipa, don Federi
co López y Aldaztbal. don Guillermo 
Avila, don Antonio Tacón y Marios, don 
Ángel M. Carüery Vivoras, don Saturni
no Pondrá y.Robles, don Juan de'Castro 
y Somo ino, don Manuel Rodríguez y Al
gara , don Ángel Montes y Regüeiferos, 
don José de Larreategui y Labayen, don 
Cándido Tery y Torres Vildósola. don 
Rafael Mendoza y Sabona, don Juan Lo
bo y Nueve Iglesias, don Miguel Már
quez Solis, don Francisco de Asís Gal -
vez y Rodríguez de Arias, don Manuel de 
Saralegui y Medina, don Rafael Navarro 
y Algarra, don Juan Bautista Aguilar y 
Tamariz Mar tel. don José Val cárcel y 
Viales, don Antonio Guerrera Estrella y 
Auset. don Ángel Izquierdo y Pozo, don 
José Bellamy. don Genaro Amigo y Ál
zale, don Federico Graxirena y Ramírez, 
don Luis Ibarra y Autran, don Antonio 
Martínez Pérez, don Eudaldo López y Al
dazalai, don Diego Casáis y Vázquez, don 
Ángel Ambrosio y Romero, don Esteban 
cossío y González del Castillo. 

Concluye el reglamento del cuerpo de 
Sanidad militar de la Armada. 

Art. 27. Si se considerase necesario 
establecer «ala de enfermería en el cuar
tel, se deberá observar lo prevenido pa
ra les Arsenales! facilitándose para asis

tir á los enfermos un primer practicante 
ó el individuo de tropa que se juzgue 
mas á propósito, y t mío este último co
mo los enfermeros serán rebajados de 
lodo otro servicio., 

Art. 23 . El botiquín y demás útiles 
de cirugía de cada batallón servirá para 
la euracion de las afecciones leves que 
no exijan hospitalidad, asi como también 
para las de primera intención. 

Art. 29 . Queda prohibida, bajo la 
mas estricta responsabilidad del faculta
tivo del batallón, la asistencia en la en
fermería de enfermos que padezcan afec
ciones graves, agudas ó contagiosas, en 
el concepto que si por los Gefes, cua
lesquiera que fuesen» se les exigiese lo 
contrario, deberán manifestarle por es
crito los inconvenientes de tal disposi
ción para dejar á cubierto su responsabi
lidad, dande á la vez parle al Vicedirec-
tor, el que lo trasladará con su opinión 
al Gefe superior del Departamento ó 
Aportadero y al Director del cuerpo. 

Art. 30. Las medicinas ó efectos de 
cirugía que se consuman en la curación 
de los enfermos se realizarán mensual-
mente, mediante pedido del Facultativo 
que visará el Gefe del batallón. 

Art. 3 1 . Tendrá derecho á que se le 
facilite un asistente de la tropa de su 
batallón. 

Art. 52. Cuando los batallones de 
Marina fuesen destinados á campaña ó á 
guarnecer puntos donde no haya auloii-
oades de Marina, estarán los Médicos de 
ellos en la parte relativa á su facultad 
bajo las órdenes de los respectivos Gefes 
del Cuerpo de Sanidad militar de ejérci
to, dando cumplimiento á lo prevenido 
en el reglamento de dicho Cuerpo. 

Art. 53. Darán al Vicedírector del 
Departamento un parte mensual espresi-
vo del número y clase de enfermos del 
batallón que hayan bajado ó salido del 
hospital, de los que se han curado en el 
cuartel, de los reconocidos por inútiles, 
y por último, del resultado de ellos y de 
todo lo demás concerniente al servicio 
sanitario. 

¡ q ñ M v o jiofcfi^hohjü si ¿ilLorr 
CAPITULO xm. 

I l'J E"1'Til t'11*7 '•' (tí ?' til 9t\f ri'iMr.j 
Asistencia facultativa del Cuerpo de Es

tado Mayor de krtilleria. 
Artículo 1.* A la asistencia de este 

Cuerpo se destinará' por ahora un pri
mer Ayudante, el que se encargará tam
bién de su Academia y de la Escuela de 
Condestables. 

Art. 2.° Eu el reglamento de dicho 
Cuerpo, su Aca-lemía y Escuela de Con
destables, se prescribe todo lo concer
niente al servicio sanitario de los mis
mos, debiendo el Facultativo atenerse, en 

lo que uo esté consignado en ellos, á lo 
dispuesto para los de los batallones de 
infantería de Marina. 

Art. 3.° Tendrá á cargo el botiquín 
perlen cíente á la Academia y Escuela, 
y cuidará que sea llevado este por una 
ordenanza, ó la mochila sanitaria, siem
pre que cualquiera de las citadas fuerzas 
vaya á baños, ejercicios de fuego ó prue
bas de artillería. 

Art. 4.° Se le facilitará un asistente 
como a los demás Oficiales del Cuerpo. 

CAPITULO X I V . 

Asistencia facultativa del Colegio naval 
militar. 

i'.'í' Kúiv.uttr apiiftoiu f r.i *.';ia 
Art. i.* Al Colegio naval militar se 

destinará un consultor que será el Gefe 
de Sanidad del establecimiento, un Me
co mayor y dos practicantes, debiendo 
permanecer un Profesor y un practicante 
constantemente en el Colegio para socor
rer cualquier accidente que ocurra. 

Art. 2.° El Profesor mas moderno 
tendrá á su cargo el repuesto de medi
cinas, instrumentos y utensilios de. ciru
gía y vendajes para las curaciones, de 
cuya conservación y buen estado será 
responsable. 

Art. 3.° A los baños y ejercicios de 
fuego que verifiquen los aspirantes, asis
tirá uno de los Profesores y un practi
c a n t e , cuidando el Facultativo de que el 
practicante haga conducir todo lo que 
considere necesario para socorrer cual
quier accidente que ocurra. 

Art. 4.° En'el reglamento de dicho 
Colegio se prescribe el modo de dispo
ner la enfermería y todo lo demás rela
tivo al servicio sanitario de dicho esta
blecimiento, y á cuyas determinaciones 
se atendrán los Facultativos de &u dota
ción. 

CAPITULO XV. 

De la Junta superior consultiva del 
Cuerpo. 

Art. 4 . ° Ca Junta superior consulti
va, para ios asuntos facultativos del ra
mo, la compondrán el Gefe de Sanidad 
del Deparlamento de Cádiz, los tres Con
sultores y el Médico mayor mas antiguo, 
deslinados en la comprensión del mis
mo, haciendo el último de Secretario sin 
voto. 

Art. 2.* Entenderá en todos los asun
tos concernientes á la parle científica ó 
facultativa, dando su opinión cuando el 
Director lo dispouga para la mejor re 
solución de los mismos, asi como tam
bién en lo relativo al régimen y servicio 
del Cuerpo de Sanidad militar de la Ar
mada. 

Art. 5 ." El Director ó el Presidente 
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podrá disponer qoe asista á la Janta, 
cuando lo juzgue oportuno, cualquiera de 
los ¡ndiuíduos,del Cuerpo destinados en el 
Deparlamento que por suf conocimientos 
especiales en el asunto d# que haya de 
tratarse pueda contribuir á ilustrarla y 
á asegurar el acierto en sus resoluciones, 
en el concepto deque no tendrán votonun-
ca'en ellas n! desempeñarán el cargo de 
Secretario, por ser esWtoeculiardel Gefe 
mas moderno de la Junta. 

Art. 4.° Oyendo el parecer de esta 
Junta propondrá el Director del Cuerpo 
las alteraciones que juzgue convenientes 
ó necesarias con arreglo á los adelantos 
de la ciencia, tanto en el reglamento de 
medicinas como en el de utensilios é 
instrumentos de cirugía. 

Art. 5 : * En ausencias y enfermeda
des del Presidente de esta Junta, hará 
sus veces el Gefe del Cuerpo de mayor 
antigüedad destinado en el Departa
mento. 

Art. 6.° Para cubrir las vacantes 
que,resulten en dicha Junta por enfer-

Apostadero el examen de los diarios que 
presenten los Facultativos de los buques 
á los Vicedireclores á vuelta de campina; 
el de las papeletas de consurooejuandoer 
Gefedelmisrao lo crea necesario*;-y el de 
los indivlJuosque soliciten ingreso en el 
Cuerpo como segundos practicantes ó el 
rvxámen para ascender á primeros, y se 
determina eu el capitulo XXI1 de este re
glamento. 

Art. 8.° Las actas de examen refe
rentes á los últimos las dirigirá el Vice
direclor á la Dirección. cHaYqnrera que. 
sea el escrito del mismo para la corres
pondiente resolución; los diarios y pa
peletas de consumo solo so madarán con 
sos documentos cuando sean notables 
bajo cualquier concepto, tanto para el 
debido conocimiento ik) Director cuanto 
para que dicho Gefe adopte ó consulte la 
resolución que considere conveniente en 
el,particular. 

Arl. 9.° Los Profesores encargados 
de la asistencia de buques, arsenales y 
demás establecimientos ó institutos de 

• M t f a T a í r K f t T d é ^ harán presente á la respec-
se designarán por el Vicedireclor ó el liva Junta facultativa del Departamento 
ouo ha£a sus veces los Médicos mayores o Apostadero, por conducto del Yicedi-
necesanoá dorios cuales el mas moder- ; rector, todo lo que en su coucepto pue-
S a T á d é Se¿£larixv-enel caso de re- ' de mejorar las condiciones sanitarias de 
? ¿ U a r n P a ^ e n unaVotac ¿U la deci- ' sus respectivos establecimientos, tanto 

,*fouoe3 Y tubri 
«o» I O I C A P I T Ü 

-tU'.iA fin;. .,y,¿ ¡.l'ulMítn 11 « <• • 
aanrl* fys Juntas facultativas. 

Art. í* én cada Departamento y 
Aposta ¡ ( i o habrá una Junta facultativa 

lativoá lo demás déla lacullad. pararquei 
'tomado todo en consideración por la Jun

ta, pase el espedienie informado al Di-
'rector del Cuerpo, á fin deque adopte la 
' resolución conveniente, según sus atri

buciones, ó consulte lo que necesite la 
aprobación del Gobierno. 

Ail. 10. En ausencias y enformeda-
des do los Presidentes de estas .ínulas 
harán sus veces los respectivos Gefes de 
Sanidad mas graduados v do mayor an-
li-üedad. con arreglo á Ordenanza, 

í - f l t n .ufad rol ioq ¡a oíip ojqoouoo 
c a p i t u l o XVII . 

Del ingreso en el cuerpo, 

presVJidá por e! Gofe dc'Sanidad militar 
del mismo, y compírcéta eh su totalidad 
de este Gefe" y oV^gjOinWide mas gra
duación ó antigüedad destinados en el 
m¡¿mn>- desempeñando las veces de 
Secretario sin voto e^mas moderno; esta 
Junta entenderá en todos los asuntos del 
servicio sanitario y cuestiones facullatn 
vas enque deba ó tenga por conveniente 
consumarle,ebGefo dé Sanidad ó la, Am-í p 
tonda.t superior 'del Departamento. K a . Artículo i.° Rl ingreso en el Cuerpo 
el (W'Cádiz;>eptateneion;óio distante de ¡ se. verificara por el empleo dq secundo 
loseStableíim)eñtos,quedaoeíoeptuado8,; Ayudante, mediante oposición publica 
de asistir ¿idas sesiones ordinarias los i que se .celebrará en Madrid ó en la capi-
GefeS deslwiadosiendaCatttadav Colegio' tal del Departamento que el : Gobierno 
naval. ioi olí . i determine, ante su Tribunal compuesto 

AtttiS.sí- Cuandoáel Director lo tenga : de los Gefes y Profesores nombrados al 
por-éonvenieoto mandarla 4o£>rma Á ¡eficto.y presidido por el Director o en 
estaS'Junlas ounlqoier asunto doi servi- ¡ su defecto por, el Vicedireclor respec-, 
cío sanitario ó cuestión del ramo, Á fin i livo. Para este acto se convocará por 
de oir la opinión de la misma, antes.de/, medio de la Gaceta oficia) con oO o 00 
dirigirlo á la Junta superior, consultiva.' dias de anticipación cuando hubiere va- : 
del Cuerpo, resol verlo ó cunsuliarlo al cantes que cubrir. 
Gobierno. Art. 2.° Para firmar la oposición á 

tolvW •Guandojhlgunodcloa.YOCAH, las plazas de ingreso ha de acreditar, el 
les n o c e d a asistir, ala misma ponaJDh.¡oaspirnotOjOn.debida forma ser de buena 
sencia. enfermedad: ú otra causa juslifi- vida y costumbres, hallarse en pleno ¡ (go-
cad^itomanifestará con anticipación.al¿ ce de- los derechos civiles y .polacos, 
Presidente, el que nombrárkpara conva reunir las circunstancias físicas indispen-
pleta?!el número designado al Profesor sables para el servicio militar do mar y 
raas<earactorizado ó antiguo que resida tierra, no pasar de oO auos de edad y 
en e4 Departamento ó Apostadero. '. haber obtenido el grado de Doctor, p Lif. 

Arl.•4.° - Entenderá la Junta en todos . ceociado^en rnedici.ua y cnujia 
Arl, 5..° Señalados por d Director el 

reflexiones qne tenga á bien hacer. En 
seguida satisfará á las réplicas de los 
contricantes, y no habiéndolos ó siendo 
menos Je dos. á las qne hicieren los mas 
modernos de entre los Jueces. El segan
do acto será un caso práctico de afecto 
esterno, siguiendo el mismo orden que 
en el primero, y debiendo adera s hacer 
el actuante en un cadáver, cuando lo ha
ya, la operación que determinen los Jue
ces, y en caso de oo haberlo la esplica-
Clon omv toda claridad, respondiendo 
también á cuanto sobre ella le pregunten 
los mismos. 

Art. 4.° El orden de los ejercicios, 
duración de los actos, modo de volar y 
demás relativo á las oposiciones lo dis
pondrá el Director. 

Art. o.° Terminados los actos se 
procederá n volar sobre su aprobación, 
como asimismo para la clasificación de 
los opositores, teniendo en cuenta los 
méritos y servicios de cada uno, y de
biendo preferirse en igualdad de circuns
tancias los que hubiesen servido en clase 
de provisionales en la Armada ó navega
do algún tiempo como Facultativos en 
boquea del comercio, después de con
cluidos sus estudios. 

Arl; 6.° Cuando el Presidente sea el 
•Director, hará en Vista del resultado de 
la votación, y con sujeción ¿relia, la pro^ 

apuesta de lo* Profesores que resolten.' 
aptos y pieferíbles para cubrir, las va
cantes que hubiere, la que dirigirá al 
Ministro á los efectos donsiguientesv 
Cuando el Presidente nb sea el Oireclor,. 
ó el que haga sos veces. dirigirá á;este 
las acias por duplicado, firmadas y cer
radas, parar que haga la pnofínesta; y la> 
dirija según queda ya determinado. 

' Art. 7. ' Luego'-que estén provistas 
las vacantes y concluido el espediente 

1 de oposición, se devolverán áiíos-inlerer 
sados los documentos que hubieren pre
sentado, después de hechas las anotacio
nes convenientes* en los asientos deaqrie*. 
líos que ingresen en él Cuerpo , con es-, 
cjusion de la fé de bautismo, copia del 
título y demás documentos que deben 
formar parte det espediente <iel Indivi
duo, y se espedirá además certificación ! 
«le haber sido aprobados sus actos á los 
que lo hayan merecido y lo soliciten pura 
que les sirva de toen lo en lo sucesivo. 

c o n t r a í d o v á la naturaleza 
CAPITULO XVIII. 

clasificada como tal por el Real Crnw 
de Instrucción pública. J*5 

2 . a Haber perfeccionado ó mejorad 
algún método operatorio, ó hecho un 
cubrimiento importante sobre el ira» 
miento de determinada dolencia que r<¡I 
donde en beneficio de la salud de la Ar 
mada ó de la humanidad* 

5.* Haber estado espuesto á tos ri 
gores do una epidemia ó contagio á bor* 
do en un hospital ó lazareto, y redactado 
su historia completa, determinando de 
una manera clara las causas mas proba
bles de su desarrollo, su curso, índole* 
síntomas, método profiláctico y curativo 
y disposiciones adoptadas para contener 
los progresos del mal. acompasando es
ta ios demostrativos de los curados, in-
ulilizados y muertos, y los resultados de 
tas autopsias si se han podido practicar., 

4.* Haber escrito una obra originad 
sobre cualquier ramo de las ciencias mé. 
dicas que sea declarada de texto por el 
Real Consejo de Instrucción pública para 
las facultades del Reino. 1 

5 . a H a b e r s e distinguido por su celo y 
laboriosidad en la asistencia de los ma
rinos ó militares acometidos del tifus 6 
de otras enfermedades epidémicas ó con
tagiosas graves, y obtenido por su ilus— 
tracion y tino práctico resultados lanfa-
vorab.es que se hagan acreedores á al
guna recompensa, justificando debida
mente el mérito que hubiesen contraído. 

6.* Haberse distinguido de una ma
nera notable por sus—buenos resultados 
prácticos en los hospitales en la asisten
cia de los marinos ó militares heridos. 

7.* Haberse distinguido en combates 
navales ó terrestres porv la acortada cu-
racian de heridos. 

8 . a Haber prestado en cualquier con
cepto un servicio importante propio de 
la profesión, ó justificado haber promo
vido y obtenido por su cele y «onslancia 
la, adopción de alguna medida especial 
que proporcione grandes beneficios á la 
Armada. * 
. Art. 3.° El Gefe ü Oficial en quien 
concurra alguna,<teda/i cirounfj^ncias es-
presadas en el articulo anterior, será 
propuesto por el Director. del Cuerpo en 
comunicación razonada, para una délas 
recompensas dé que queda hecha refe
rencia, con arreglo al: mérito que haya 
contraido y L la naturaleza del servicio 
que hubiese desempeñado. En tiempo de 

los asuntos concernientes ala parte cieur. 
tífica ó facultativa, V en lo relativo al 
régimen y servicio-üel'títíerpo'en la com
prensión" del Uepar.lame.nt9 ó.Appsta-

Art. 5.° El Presidente podrá dispo
ner que.a$¡8tai4;l.aJuflj0kifiÍ^ 0 *° ÜMfi.» 
gueoportuno, aunque sin voto, cualquiera 
de los Profesores, del Cuerpo destinados 
en el Departamento ó Apostadero que 
por sus conocimientos especiales en el 
asunto de que haya do tratarse pueda con
tribuir á ¡lustrarla y áasegurar el acierto 
en las resoluciones de la misma. juicio de su enfermedad y.acto continuo 

Art. 6 7 üycndoelparecerdelaJun- pasarán lodos al local designado, en el 
ta, manifestará el Viceüirector al D i r e c 
tor dc| Cuorpo.lasaller^cipnesque juz-

dia y lugar en que han de celebrarse los 
ac\os de oposiciou. se procederá á verifi
carlos, consistiendo el primero en un ca
so práctico de enfermedad iulerua, para 
lo que elegirá el Presidente un enfermo 
entre los del hospital respectivo, á cuyo 
fin' se pedirá la «autorización correspon
diente, en caso do que se necesite, y á 
presencia de ios Jueces lo examinará el 
actuante, haciendo eu el tiempo máximo 
de inedia hora cuantas preguntas é inda-
papiones crea necesarias para formar 

gue conveniente^ ó necesarias bacer^en 
cualquier ramo del servicio maiilimo en 
general, ó de un Departamento ó Apos
tadero en particular. 

Art. 7.° Será de las atribuciones de 

fju'e después de un cuarto de hora hará 
úná esposicíou completa de ella, espli-
qando sus causas, síntomas, diagnósti-
cps, curaciou y pronóstico, eslend.éndo-
se á las indicaciones que crea debieron 
satisfacerse eu todos los períodos de la 
enfermedad y las que puedan presentar

la Junta facultativa deji Departamento ó se en lo sucesivo, couciuyeudo con la* 

De los ascensos. 

Articulo I.° Los ascensos desde se
gundo Ayudante á Director inclusive se
rán siempre dé grado en grado pora cu
brir vacantes de número y por escola de 
rigorosa antigüedad. x ¡. ftl .1 . 

Arl. ±.° Con este objeto el Director 

campana lo verificarán los Generales Ge» 
fes de los Departamentos, escuadras ó 
cuerpos üe operaciones, respecto de los 
premios que deban conferírseles por mé
ritos de guerra. 

Arl. Los Gefes y Oficiales de es
te Cuírpo'tendrán además derecho á los 
mismos premios, distinciones y gracias 

Armada. del Cuerpo formará listas análogas á las ' generales quo se conceda, a la Armada, 
que so éspresan en el tratado.£V titulo 1 8 , 1 1 1 u e c o n e s l e m o t l v o P u e ( 4 a 

°, ar!. 28 de las Ordenanzas ¿nerates n u n . C Í ¡ e Í . P r e s ? n l , e r e g l a l ü . « , ; i
t o 

de la Arma'da, las qué'cada ano remitirá 1 

al Ministro. 
Arl. 5.° Del mismo modo y con suje-, 

cion á lo que arrojen de sí as espresadas 1 u 

listas, previo informe de la Junta con- 1 

Arl. 5.° Se les consultará lambieo 
parala.Cruz.de San Fernando, siempre 
que se hagan acreedores #á ella, coiuor-
mo al reglamento de la esprésada Orden. 

sultiva (le la Armada, serán postergados 
en su carrera ó escluidos del servicio los 
que sean merecedores de ello. 

CAPITULO XIX,. 

Premios y recompensas. 

Artículo 1.° Para estimular el celo, 
la abnegación y el estudio.de los Gefes y 
Oficiales ^el'Cuerpo de Sanidad militar 
de la Ai mada y recompensar sus ¡nipor-
lantes servicios se conferirán á sus indi
viduos, asi en tiempo de paz como en el 
de guerra, cruces de las Ordenes civiles 
ó militares. 

Art. 2 / Será condición indispensa
ble para optar á estos premios: 

i .* Haber escrito una obra de sobré-
saliente mérito rjue ilustre algún punto 
de la facultad de medicina ó Cirujia corr 
relación al servicio sanitario marítimo^ 

i l S CAPITULÓ X X . 
De las jubilaciones y retiros. 

Artículo !'.• Los Gefes y Oficiales de 
este Cuerpo tendrán derecho al retirarse 
del servicio á los beneficios concedidos 
por lá ley de retiros militares sanciona-

, da por S. M. en 2 de julio de 1865. 
Los (jue tengan derechos adquiridos 

sobre abono de tiempo por esludios de 
su carrera, lo harán constar en su hoja 
de servicio para que les sea respetado 
con arreglo á la misma. 

Arl. 2 . 3 Tendrán igual derecho á los 
mismos abonos de tiempo que por el ser
vicio de campana se concedan á los Ofi
ciales de la Armada, siempre que rea-
lian las condiciones que á estos se exijan 
para ello; en la inteligencia de quo sien
do incompatible la concurrencia á los 
combales y acciones de guerra con et 
desempeño de las funciones propias de 
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cargo por par^e de, Jos. Médicos desti- desechando lodo lo que no sea de reci
jos á los hospitales de campaña , se bo, con sujeción al reglamentó desmedí-

S e r a r á en e s t ó s ^ ^ ^ I i t ^ ^ ffiPIWiéri' tener" un 
p e las e?PWWW'aJÍPWlftB cuándo ¿«T 
pxiía i» referida circunstancia y además 
pi haber padecido el tifus hospitalario ó 
haber asistido en los indicados estableci
mientos á marinos ó soldados acometidos 
¿el escorbuto, tifus, ó disentería castren
se ó Jo n a v í o s durante una epidemia de 
^natuuiera de estas-enfeTmedade^-1 

c ¿ r i . 5 . ° Los Ofióialostló^nidadmi
de la Armada que so inutilicé)'1 em 

'¿¿¡nbate, naufragio acción de guerra ó , 
p0r consecuencia det llfus\ fiebre amari
lla, (lisenicría castrense.ó, de ; navios,,ó 6 s é ^ ^ H l ^ é deban quemarse^ ar-

fiiHftl1' <V analizando por último las 
sustancias que juzgue adulteradas ó al
teradas; en la inteligencia que los reac
tivos que necesite para estos procedimien
to» son de cuenta del que suministre las 
medicinas. 

Art. 6 . ° Cuando el reconocimiento 
que practique sea sobre géneros de es-
clusion, lo verificará para'determinar si 
en, efecto son inservibles en la Marina, ó 
si pueden atin tener aplicación, y los va

rará rebajando el deterioro que tengan 

arpe al. toar. 
•7.,° Los reactivos ó enseres que 

¿e otras enfermedades epidémicas ó cóji-

^ ^ ^ o T ^ ^ t i necesite para el recocimiento ne las 
Lniíríin los retiros y desagracias ana- roetfitinas alteradas ó adulteradas de los 

^'acordadas por superiores1 dispnsi- buques, hospitales ó.arsenales, se lo abo-
iones ñ los Oficiales de la Armadla ¿jue ifcrán,.¿ie;mj>& W los haya comprado 

L inutilicen por idénticas causas. non autorización1 del Vicediréctbr y vise 
i e '*2?rF este (Jefe los,competentes recibos. 

CAPITULO XXI. \ r t . 8.° Si alguna materia medicinal 
hl) ^ « ¿ ' ¿ ¿ P 1 ' 1 0 ^ ; ; s k W n W r a r a oVleriorada por abondono, 
Del Monh-pto. .onlcnu^ c o n f ; ( l s ¡ f i c a c i a n ^ p l l

l
l i é r a influir ó 

Artículo^i^-Las llUáavillJtlBBs viu- llfcWnflúido en la salud .b, los enfer
me v huérfanos'de todos los Ge fes y mos, deberá noticiarlo de oficio al Uce-
Oliciáles efectivos de-&»B¡dad militar de director y verificar el análisis para ave-
la Armada, tanto en servicio activo como rjgiiar la causa o comprobar la falsihca-
ubilados, tendrán derecho á las jtoislo- ci<m, y lacrándola y sellándola á presen : 

Lsque detalla el rtgta&i&trél'Monte- c a d e dichoüefe o de Tos Gefes y Oíicia-
oio militar á las familias de los Oficiales i M e Sanidad que por su orden inter-
del liiército ó Armadla, a CuyaS clases se vfengan en las qwnipulacfrjnes. la hará 
hallen aquellos asio.Hados. " ^ o s i | a r en poder.del .referido Yicedi-

ante la Junta facultativa del Departa- ' f e } ^ 
maíllo ó Aposta lero en un eximen que , a n * ^ S -
versará sobre composiciones de fractu- fe 
ras, reducción de luxaciones . aplicación 
de vendajes, afecciones sifilíticas y lodo 
lo demás que pueda ser de urgente apli
cación'en los buques que uo deben llevar 
Facultativo de dotación, asi como los co
nocimientos mas generales de anatomía. 
La proporción de estas distintas clases 
para el ascenso.^iempre que existan ser 

Art. 15. Disfrutarán también el fae-
ro rJe Marina y estarán sujetos á su ju
risdicción, y en asuntos relativos al ser
vicio sanitario dependerán directa y es-
ciusivamenle de los Gefes ú Oficiales de 
Sanidad á cuvas órdenes se hallen. 

Arl. 14. Tanto en los buques como 
en los demás destinos estarán los prac-

quo.^ya^or 
cantes de segnn l.i clasá. eme reiiñai 
requisitos «revenidos eo el articulo ante- / d d c Contramaestres. • 
rior, optarán á las vacantes qucVesúíten 11 Arl. 16. Para la conservación dé 

á fa'la deesta en la cha-

su 

pió militar que las de los Oficia lee) deho-tds^et lqspeplor ; de mediaua, firmará 
Ejército o Armada;, feeoonsifletúrá como lajs relaciones y certificaciones que deban 
muerte en acción de guerra la ocurrAla- espedirse eu unión con los referidos Ge- . 
de resultas del cólera-inorboiasiáticoique fes y Qjiciales que intervengan en el re»; 
contraigan por su celo-tinto asisléricia 
de los individuos de. la Armada ó del 
Ejército invadidos do esta enfermedad, 
según lo dispuesto ea Ileal orden de 25 
de octubre de 1854 para los Oficiales Je 
Sanidad militar, y les;aerán;jgualmente 
aplicables todas laa.declaraciones que.se 
hanheclio ó se hicieren á consecuencia 
de eutermedades epidémicas ó conta
giosas. 1 b 0o-8T- .obe'ulduq 

uooA 

conocimiento y el contratista ó 
traute. 

siimims-

CAPITULOXXU. • 
. .n uu-tí&t ,ol»&'«i¡ 

lh los Inspectores de medicina*. 
k - '( ¿MÍ oh ulíifi h " r ^h'ifi'itti 
Artículo l . 6 S c r f a Inspectores du 

medicinas, en comisión, de los Departa
mentos los Oficiales' farmacéuticos del Cuerpo deSanidad militar desiinadosep 
los hospitales militaros de Cádiz, Ferrol 
J f.i»laprona * ^ 

Arl. 2.° Se abonará á cada uno de 
dichos Inspectores por cuenta del pre
supuesto de Marina la gratificación de 
250 escudos anuales, j . 

Arl. 3.° Los Inspectores de medici
nas dependerán bajo este concepto do 
los Vicedireclores de Sanidad militar 
de la Armada de les Departamentos 
ó de los que hagan i 
«conducto r'ocíbirtov ó remitirán las 
órdenes y documentos que hagan re
ferencia a su comisión. 

Art. 4.° Asistirán precisamente á los 
teconooimientos de medicinas por cargo, 
oclusión ó reemplazo, en unión de los 
Gefes ú Oficiales que determina el a r 
ticulo 6 . ° , capítulo X rlié este reglamen
to, ó determine el Gefe de Sanidad par
ticipando anticipadamente al mismo el 
dia y hora en que podrá tener lugar el 
¡"«conocimiento, atendidas las exigencias 
<te su destino, á lin; de que pueda el Vi-
fedireetnr dar las ordénes para que se 
íleve á efecto. 

Art. 5 / Confrontará los artículos y 
^ntídades presentes cou'4á relación qué 
Jjya recibido del Vicédirector, examina-
? los géneros para asegurarse de su 
"uena entidad y de su exacto peso, re
amando, si hay necesidad, la integri-
flad y buena disposición de los envases, 

CAPITULO XXIII. 
i\De.lo$ practicantes de Cirugía. 

u i J"ÍJ B i n i u i í ^ a rd non «¿uuid 'Ji^irfui 
Articulo 1.° Los practicantes de Ci \ 

rugia necesarios para los buques, divi-
sionos.de (ii-'r/.as suliles, arsenales, Í IQS^ 
pitillos de.marina.y demás establecimien
tos del ramo, se dividirán en dos clases. 

Arl..2." Los de primera, cuyo núme
ro sji fija por ahora en ,41, pudiéudose 
alimentar según lo reituierau las necesi
dades del servicio, serán destinados á los 
Arsenales, hospitales de Marina, navios, 
divisiones pontones, escuelas de Guar
dias marinas y aprendices navales, y bu 

COrAr?ro'̂ "CtS
qUc rosuUen a p r o b é ^ « ¿ S ' - ^ 

lado ,.ara optar , I. a r S , _ , n : l , , 5 v d c S , 4 s establecimientos de 

e S",,cion\le los sos qua el mismo bueo « U d o se l c ha ;a reS | )„nsable. 
se indican. Los nombramientos uVlos. de 

botones chicos para cerrar las mangasy 
¡gorra de paño azur sin galárf, con carn- ' 

11er.r de charol y dó<5 bolones chicos 
1 Iguales á los de las mangas; -chaleco^ y 

pantalón de paflo-azul turquí, y este úl-
'limo de lienzo en verano. En el chaleco 

• una sola hilera de siete botones chicos 
de ancla y corona, el cual debe ser dé 
cuello vuelto y poderse abrochar basta 

Art. 5.° Para ingresar en esta úllimá 

ra al de atenciones que 
blir, 

clasi necesitarán presentar al Vicédirec
tor del respectivo Departamento su fé de 
bautismo y un certificado de buena vida 
y costumbres^ acreditar tener a lo menos 1 yo do J|8Ü4, asi como las demás venta 

cios en Marina, disfrutarán los sueldos, 
siguientes: 

Practicantes de primera claso <! 
barcados con cargo, 42 escudos uien : 

i ídem sin car£o, 30 id. id. : a ( u r 

Practicantes de. segunda clase desem
barcados con cargo, 50 escudos men
suales. ¡ 

¡- ídem sin ,carao, 18 id. id. arriDa».: ,->t 
Kn todas las situaciones en que se ha- ,. 1 > a ™ l , ¡ a i ' i o : chaqueta de paño azul 

l!en gozarán de la ración de Armada , l U 7 m " con dos hileras de siete botones 
diaria ¡ grandes con ancla y corona, reparlidosá 

Art". 8.° No podrá haber practican- ¡ ¿«"ales distancias y'lres chicos en laaber-
tes de primera clase sin destino. p u e ^ ¿ u r a í 1 ; , a m a n 8 a P a r a abrocharla; gor-
si sobrasen después do cubrir todos los' ra.-chaleco y pantaon c :»mu el de gala, 
que se asignan á estas clames, se agrega- i Para ^invierno: sobretodo de parto azul 
rán á los Arsenales y hospitales de Mari- , con cuello vuelto que pueda levantarse y 
na, para que presten en ellos, en olter- , abrocharse por medio de una oreja con 

dos botones medianos de ballena o ma-
era negros , cinco mas grandes para 

^brocharlo cnmpletomente; en los costa-
Art. ^ " T e s praofiSSTesle,primera üos tendrá dos grandes bolsillos con car-

clase obtendrán los beneficios y premios l e r a - debiendo estar todo ribeteado con 
de coíisl.mcia.ájquó por sus anos de .ser- , c , , D . l a negra- " 
vicio sean acreedores . según se, deler- i Los distintivos serán los siguientes: 
mina eu ta fteal orden de 20 de octubre ; los de primera clase una serreta deoro 
de 1S63 y en la aclaratoria de i 2 de ma-

que hagan sus veces, v por dos anos de práctica en los hospitales jas que disfrutan ó pueian disfrutar.en^Lpe 
' militares ó cualro en los civiles, no ser lo Sucesivo los de Sanidad ..fpjlij^rjM 

menores de 20 aflos ni pasar de 30 y ser ejercito en virtud de su reglamento 
aprobado en un examen ante la Junta t 

consultiva'de losOepartamenios y Apos
taderos; debiendo demostrar en él que 
poseen algunos conocimientos de íractu-

'fas y luxaciones y la práctica de fleboto
mía, aplicación de moxas, estraccion de 
muelas y preparaeion de alimentos de 
dieta. . . 

Art. 4.° Serán praoticantes de pri
mera clase los que lo soliciten cuando ha
ya vacante y tengan título de Cirujano ó 
Ministrante; los que hayan cursado en las 
Facultades.de Medicina les estudios de 
Cirugía competentes, aun cuando no ha
yan podido adquirir su Ululo por falla de 
medios, y finalmente ascenderán á esta 
clase los practicantes de segunda que ha
yan cumplido 12 años de servicio en la 
Armada, enlre ellos seis de embarco.por i mada. 
lo menos, y demostrado su suGciencia Art. 12. 

Art. 10. A los de-segunda clase que 
queden desembarcados por desarmo, de 
su buque en un Departamento que no sea 
el de su embarco, se íes hará el abono 
dé dietas de viaje hasta restituirse á su 
Departamento en la miBma forma y con
diciones con que se abonan á las clases 
correspondientes de. Maestranza. 

Ar^ 41. Los practicantes embarca
dos disfrutarán á mas de la ración or-' 
diñaría de Armada: 

Los de primera clase con cargo ó sin 
él, (iO escudos mensuales. 

Los de segunda con cargo , 48 idem 
ídem. 

Los mismos, sin cargo, 3 6 id. id. 
En Ultramar disfrutarán el sueldo do-

b e de su clase y la ración diaria de Ar-

A los de segunda clase des

dé 12 líneas de ancho al rededor de la 
"bocamanga de Ja levita en su parte su-

el antebrazo izquierdo dos 
.anclas cruzadas de metal fundido y do-
' rado, cuyas cartas las forme el caduceo • 

de Esculapio del tamaño ya designado y 
que se marca en el adjunto modelo, y 
encima la Corona Real; y los de segunda 
clase la misma divisa con una sola 
apejaí. 

Art. 2 0 . lisiando asimilados los 
practicantes con los Oficiales do mar y 
sargentos,, se. guardarán entre .sí la-con
sideración que corresponde á djehas cla
ses preferentes. 

Art. 21 . A los practicantes de la Ar
mada que hubieseu servido eu el ejér
cito se les abonará dicho tiempo de ser
vicio. 

Art. 22. A los segundos practicantes 
á quienes toque la suerte de soldados ó 
la convocatoria se les concederá cslin-
guir el tiempo de sus respectivas cam
pañas en su clase y sin interrupción en 
IQS buques, con arreglo á lo dispuesto 
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en las Reales órdenes de 15 de noviembre 
de 4S56 y 12 de diciembre de 1861. 

Art. 23 . Cuando desen contraer 
matrimonio solicitarán la licencia del V¡-
cedircctor del Departameoto, quien se 
le concederá con arreglo á lo dispuesto, 
en el art. 11, capítulo 111 de este regla
mento. 

Art. 24 . Los practicantes de prime
ra clase optarán á los retiros que marca 
el Reglamento de 24 de octubre de 1828 
para los Oficiales de mar de sueldo fijo. 

Art 25 . Las viudas, madres viudas 
¿ bijos de los primeros practicantes dis
frutarán las pensiones de Monte-pio que 
disfrutan ó disfrutasen en adelante los 
sargentos primeros y Contramaestres de 
la Armada. 

CAPITULO XXIV. 

De la observancia de este reglamento. 

Artículo 1.° Quedan derogados y sin 
efecto tpdos los reglamentos y demás 
disposiciones anteriores en la parre que 
directa é iudirectaniente se opongan á 
lo establecido en el presente, que debe
rá ser cumplido y obedecido en la parte 
que á cada uno corresponda por lodos los 
individuos del Cuerpo de Sanidad mili
tar de la Armada, por las Autoridades 
militares y administrativas de Marina, 
ejército y civiles y por todos los emplea
dos y dependientes de las ojjsmas. 

Art. 2.° Todos los individuos del 
Cuerpo de Sanidad militar de la Armada 
estarán obligados á tener un ejemplar de 
este reglamento, que se circulara tam
bién á todas las dependencias de Mari
na, Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, Junta de Clases pasivas y superio
res corporaciones del Estado. 

Madrid 2 de setiembre de 1 8 6 5 . — 
Aprobado por S. M.—Zavála. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.* 

Los Alcaldes de lá provincia, Guardia 
civil, Inspectores y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Lnsebio Navarro 
Barca, desertor de ejército, de un metro 
650 milímetros de estatura, pelo y cejas 
castaños, njos azules, narizregular, bar
ba poca. noce, recular, color sano, á mi 
disposición, dándome parte de este ser
vicio. 

Madrid 19 de octubre de 1865. 
Bl Gobernador, 

Duque de S c s t o . 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procederán á la 
bnsca y captura de Antonio Rubio Gar-
cia.de 5 P I E S , una pulgada de estatura, 
pelo y cejas rubio, ojos melados, nariz 
cara y boca regular, barba poca, color 
bueno; á M I disposición, dándome parte. 

Madrid 19 de octubre de 1865. 
Bl Utbtrnador, 

D u q u e de Sosto. 

dadas al fiado, se ha dictado la senten
cia que A la letra dice así. 

Sentencia.—Én la villa de Madrid á 
12 de setiembre de 1865. 

El señor don Rosendo Marcilla, Juez 
de paz de primera instancia del distrito 
del Hospital, habiendo visto este espe
diente de juicio verbal promovido á ins
tancia de don Luis Pescador, con el fin 
(\i que se condene á don Manuel Maza y 
Pedrueca, al pago de 308 reales y las 
costas: 

Resultando que don Luis Pescador 
demandó en juicio verbal á don Manuel 
Maza y Pedrueca, de domicilio Ignorado, 
sobre pago de 508 rs. procedentes de ro
pa de vestir Lomada al fiado para el se
gundo, según resultaba de una factura y 
dos cartas que el demandante presentó 
en el acto del juicio: 

Resultando qué por ignorarse el para
dero del demandado, se le citó y empla
zó por medio de anuncio inserto en el 
Diario Oficial de \visos de Madrid, sin 
embargo de lo cual no compareció al acto 
del juicio por si ni por persona que le 
representase, y en su consecuencia se 
continuó en su rebeldía: 

Resultando que el actor, por "via de 
prueba, solicitó que el demandado com
pareciese á declarar acerca de la certe
za de la deuda y la legitimidad de los 
documentos presentados y acordado asi 
se le citó nuevamente también por el 
Diario de Avisos para que se presentase 
á prestar la declaración indicada, bajo 
apercibimiento de que en otro caso se te 
tendría por confeso sin que tampoco haya 
comparecido el demandado: 

Considerando que procede desde luego 
hacer la referida declaración de confeso 
respecto al demandado según ha preten
dido el actor: 

Considerando que la declaración del 
confeso equivalo en sus efectos á la con
fesión esplicita del demandado, la cual 
es un medio eficaz de prueba que releva 
al actor de la.necesidad de practicar otra 
alguna: 

Considerando que por lodo lo espues-
lo aparece acreditada la certeza de la 
deuda y la procedeLcia de la demanda, 

Fallo que debo condenar y condeno en 
rebeldía á don Manuel Maza y Pedrueca 
que luego que está sentencia merezca 
ejecución, satisfaga á don Luis Pescador 
la cantidad de 308 reales, con mas 1 
costas de este juicio. 

Y por esta su sentencia que se notifica
rá en los estrados de ¡este' Juzgado y se 
publicará en Diario Oficial de Avisos de 
esta corte y en el Boletín Oficial de esta 
provincia, así lo pronuncia, manda y fir
ma S. S.,de que yo el infrascrito secreta 
rio certifico.—Rosendo Marcilla.—José 
María Tomé. 

Ignorándose el paradero de don Ma
nuel Maza y l'edrueca, se ha acordado 
se publique la anterior sentencia en los 
periódicos oficiales y en los estrados del 
Juzgado. 

Madrid 14 de setiembre de 1 8 6 5 . — 
sendo Marcilla.—El Secretario interino, 
José María Tomé.—1732. 

riamente inferior al doble jornal de un 
bracero en cualquiera localidad de la Pe
nínsula, y que procede por lo tanto la 
declaración de pobreza pretendida al te
nor de lo dispuesto en el número tercero 
del artículo 182 de la ley de Enjuicia
miento civil: 

Considerando que Justo y María Ru
bio y Obispo, y Dionisio Alcaráz, no 
han comparecido en los. autos, á pesar de 
haber sido citados y emplazados en for
ma, por cuya rozón se han seguido aque
llos en su rebeldía con los Estrados del 
Juzgado. 

De conformidad con el dictamen lisc.-.l, 
por ante mí el Escribano, S. S. dijo: 

Que debía declarar y declaraba pobre 
ra litigar á doña Anselma Vicente 

urlin, que disfrutará en consecuencia 
los beneficios que enumera el artículo 181 
de la ley do Enjuiciamiento civil. 

Publíquese esta sentencia en el Bole
tín Oficial de la provincia, además de 
bacerse notoria por medio de edictos, 
co.iforme á lo prevenido en el artículo 
1100 de la propia ley. 

Así por esta su sentencia lo proveyó, 
man Jó y firma S. S., de que doyfé.—To
más Miguel Llorel.—Ante mi,Fernando 
Fernandez.—(815.—N. 1.°) 

la* 

Juzgado de primera instancia de] partido de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cimentes, Juez 
de primera instancia, con categoría 
de término y en comisión de San Mar
tin de Yaldeiglesias y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Taboada, guarda aguja que ba 
s'nln de las Estaciones del Ferro-carril 
en Zarzalejo y Alsasua, por tercera y 
úllimn vez y en término de nueve días, 
queempezarááconlarse.desde la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales, 
para que se presente en esto Juzgado á 
responder al cargó que le resulta en1 la 
causa que se sigue por la escribanía del 
que refrenda, con motivo de la sustrac
ción de una cicatera de mano, pues si 
asi lo hiciese se le oirá y hará justicia, 
bajo apercibimiento de que no presentán
dose en dicho término, seseguirá la cau
sa en su rebeldía y los autos y diligen
cias se notificarán en los Estrados, pa
rándole el mismo perjuicio que si se hi
ciesen en su persona. 

Dado en San Marl'n de Valdeiglesias á 
15 de octubre de 1865.—Francisco de 
Paula Cimentes. — P o r mandado deS. S.\ 
Jun Villas Vilon.—(200.—N. 1.°) 

Jamon.de 12,400 á 13,400 escudo» 
.roba, y de 0 .600 á 0,700 libra 

Aceite, de 5,600 á 5 ,800 escudo» 
roba, y de 0,200 á 0 ,212 libra 

Tocino, d^ 9. á, 9 ,400 escudo^" 
ba, > de 0,400 á 0,430 libra. 

Vino, de 3,G00á 4 .400 escudos arroh» 
y de 0 ,118 á 0 ,160 cuartillo. » 

Lentejas de 1 , á 2 ,500 escudos 
roba, y de 9,96 á 0 , 1 1 8 libra. 

Carbón de 0,750 á 0 ,800 escudos 
roba. 

arro. 

ar. 

Precio* de granos n el mercado uV 

Cebada de 2,200 á 2 ,400 escudos fa. 
nega. 

Algarroba, á 2 ,200 escudos ídem. 
Trigo vendido.. . . . . . 910 fanega.' 
Quedan por vender » 

Precio máximo..»* .4,200 eseudot. 
Ídem mínimo 3,700 
ídem medio 4,034 

Madrid 19 de octubre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Marques de San ¿. 
lurnino. 

BOLSA DE MADRID. 

Qolitacton del 19 de octubre de 1-5* 
á las tres de la larde., 

P Ú B L I C O S F O N 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
publicado. 40-40 . W, 00 » 00, á platV 
4 0 . 4 0 . 00-00 y 00 fin cor. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi* 
cado, 37-40 ; á plazo, 00-00, 00 y 00 fio 
cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
2o-70. 

Deuda amortizante de segunda clase, 
no publicado, 4 0 0 0 . 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs , , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 90-75. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 31 de agosto de 1852, 
de á 2000 rs . idem 80-25 . 

Obligaciones del Estado para subven
c i o n e s de forro-carriles , pnbliO'ido, 76-20 
no publicado, 76-50 d. 

Acciones. del Banco de España, do 
publicado, 135-OÓ'q. 

Idenr.de á 2000 rs ; , id., 87-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de i 

2000 rs . , idem, 87-00 d. 
Ídem dé 31 de agosto de 1852, de i 

2000 rs . id. 8 7 - 0 0 d . 
ídem de Obras públicas de ! .• de jo-

io de 1858 idem 81-00 d. 

S E S T A S E C C I Ó N , 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
-1/1 r.l oh wlm&sHTjr.q fctit -A . 1 1 • 

Juzgado de primen instancia del distrito de 
Hospital. 

En el espediente do juicio verbal que 
en este Juzgado de paz del distrito del 

^Hospital de esta corlasesi^ue á ¡oslau-
'cia de don Luis Pescador contra .don Ma
nuel Maza y Pedrueca sobre pagode508 
reales, procedentes de ropas de vestir | 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

En la villa de Chinchón á 5 de octu
bre de 1805: £1 señor don Tomás Miguel 
y Llorel, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto 
este incidente sobre declaración de po
breza promovido por dona Anselma Vi
cente Martin, vecina deToro. 

Resultando que eslasolicita se la de
c l a r e pobre para litigar con Justo y Ma
ría Rubio y Obispo, y Dionisio Alcaráz, 
vecino de Villarejo de Salvanés, habién
dose acreditado plenamente que no tiene 
mas utilidades que las de dos viñas, -cu
yos productos no Uegan á 500 reales 
anuales: 

Considerando que esta sumaesnoio¿ 

ALCALD1>-CORREGIMIENTO DK M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
poi la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y ñola 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrabo por las puertas en el dia de hoy 
t 'lili O'» "fGTtiíptOflP tm'J9lurtl> ¡261 JE 

5776 arrobas de trigo. 
1343 idem de harina. 
€405 idem de carbón. 

116 vacas, que componen 44.862 
libras efe peso. 

812 carneros, que hacen 10.-271 
idem. 

b o o ¡..¡u.;.1 ut» idi .» /' ' -.Ini.-j/w 
Prectos de artículos al por mayot y per 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 5 .200 á 5,700 escudos 
arroba, y 0 ,260 á 0 .306 libra. 

ídem de carnero, de 0 ,260 á 0,506 es
cudos libra. 

idem de ternera, de 9 á 9 ,800 escudes 
airona, y de 0 ,500 á 0 ,600 libra. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
Establecimiento Tipográfico de Roldan, Kditor. 

.calle del Sacramento, núm. 5 , Madrid. 

Se ha establecido en esta corle la an
tigua imprenta de Roldan, oue por tan
tos años estuvo en Valladolid. 

CI du fto ha montado el establecimien
to en un hermoso local, de su propie
dad, según los adelantos modernos, y 
para po 1er.competir con los demás de 
este género. Habiendo empezado los tra
bajos , tiene ya reunido un surtido de 
obras y efectos para las Escuelas de Ins
trucción primaria, asi como varios libros 
de devoción; ramos á que ha. estado la 
casa dedicada siempre. 

La misma se encarga de toda clase de 
impresiones, t a n t o de obras de estudio 
como de recreo, y también para empre
sas de ferro-carriles y demás oficinas. 

La correspondencia para encargos J 
pedidos puede dirigirse á la misma casa 

flonde se remite, gratis el catálogo ' 
ibros. 

de 

SDIVOKU l>7Ju»fc Amonio <.»kci • _ 

Itnó. dei «n*"*»no, calle riel Amiraule, 
id | í A M r o r r w í r 
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